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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN. 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 001 2017 00299 00 

Demandante Montajes Eléctricos 

Demandado Martín Villegas Arquitectura S.A.S.  

Asunto No accede a solicitud de entrega de 

dinero 

AS 2531V (1807)                                               5 

En atención al escrito que antecede, se le informa al apoderado de la parte 

demandante, que de acuerdo con la constancia del portal de depósitos 

judiciales que se incorpora al expediente, no existen títulos consignados a 

órdenes de este proceso.  

  

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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